
^ûm. SSL Jueves ^0 de Mayo de IFTS. Uno y medîo real

ÏLa»îey- ■» y So« »^ispoaieUmt'i de! <iî«- ; 
blemo *OE «bligaivrlft* F»^* i« es^Ua! ■ 
dr fsren^oíiis dciedr qwe se i^w’süi se ©fê'j 
fc;'>.iSiCittâc Cia ella y desde enalia ¿Ses^ 
£6#!»’»** B*ara loa deau/.j^a r^aaeblii»* de I^ i 
ffiîlaBKffl prravSBseÍa. (S ey ále S â* L- ''^Ees®- J 
b^e de 513?.)

ÊGËCKICÏOK PAMTICULAK.

Un mer en Córdoba, lï rt. Ïd. Îaera. 16 
îresid.. . . . . 38 . * • - ' -^B
Soia id. , . . . 66...;.. 60
Vn afio........................188 , , , » . . 180

5« jîfc&iàii® i»ài3i isi iiiiïf «í««Fi^* Joî Üsî«ï»i«i

jLciE Leyei ójr¿íeat* y a at ta» cio*-^«ü se’ 
iútaadeb pKibUeae en foc l^oleUncc on 
«laies »i haa de eeiuUU aif^efepolitico 
reapcsil**, p'^r ray® eeaddetecepaca 
ràn A loc «dl teres de Set ftjeneteaade 
pez iódUea. (O?àe«icc de 6 de Abrlt 4.8 
L®S'-" y SS de Qeirjbre de iStd.)

AUNTASHENTOS.
Nú¡n. 901.

Aic?idîa const-tudoaal da 
Carcabufy.

P. Joan Garcia Cubf ro, A'oalde y 
presidente del î'uaire Aynota- 
miecto de esta villa de Caroi- 
buey,

'^ próxima la foiniaci .n de! apéa- 
fiioe al amiiiaraœiento de la rique
za pública deegie dislrito miicicipa 
* ejeroiiùo eocnómioo in nadiab de 
1878 à 79, 0’ propiaUrio?, oo’onoa 
y gancderoa, veciocs y ioraateros, 
dùber^n preasatar en ’a Secretaría 
Capitular ea si improrogabis plazo 
deooho dia't, r laoionac jaradaa de 
la- fincaa y gauados que diefratea 
en el lércoino, eegua sa ptevioae 
por el ar^ 24 del Raal decreto da 
íiá de l¿ayode 1845, expraaaado y 
juahácaado laa’alWfsowaea safci- 
das en las nqatZüS que lei dgutan 
en ó presante afin; apercibidos que 
tía to venficarlo perderán el dere
cho á fecisínar da cualquier perjui
cio que les pueda rsíü'íer.

* Cafcabuey 22 de Mijode 1876. 
w-jüaü García.- Por tu ¡randado, 
Frau^sdo de P. Garcia, Seire- 
tarw.

Núm. 992.
4 Âtcal üâ comtitucíonai de 

J-uqae*

D. Joeó Ca Vo da Leon j Gimeat-z, 
Altatde y presidente del Ayua- 
lamiento fonetitucioDal de caía 
viUr, y per ausencia del raisrao 
P. José de Porras y Lopez, pri
mer lenienti de Alcalde de la

Hago saber: que el Ayunta- 
miento de mi presidencia ha rpro- 
bado 6'1 BPS ion de hoy el presupues
to n unicipal oidinario de gastes ó 
ingresos pera el próximo año de 
18.78 á 79, piévia oensui'a dal Síu- 
d'Cü, y en cumphaiiento del arUcu- 
10 146 delà ley crgáiica de 2 de 
Octubre de 1877, ha ácordado «e 

¡exponga ai públíoo en la Secretaria 
manicipal por espacio de qoiice 
días deele la fecha en que se anun
cie 611 el «Bolelir odchl* de esta 
pToví acia, para coaooioiisito del va- 
cindario y que puadau prebenlarae 
las rechima^ioneB que hsya lugar.

Laque 19 de Mayo de 1878-.— 
fit Aioaido aaciJeAa), José Porras 
y Lu pea.—Pot acuerdo del Ayua- 
tam sato, Rafael Cairo da León y 
Monroy, Sa;retar,o.

Núm. 09j 
Áicadia constitucional de 

Moruro.
Aprubado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia el espedieote Rs' 
truido para couiratar el alumbrado 
público de esta ciu ad y d^máa ser- 
vlo os inherences al mismo, duran* 
tel e añ-B e^onômicoada 1878 á 
1879 y 1879 a 1880, se haUaa da 
mfinihesto el presopuesio y pliego 
üecondiciones por término de qaio- 
Ce días, 8 contar desde la lecas de 
Cote anuno o, ea la áecre^ai la mu* 
n 14pal, á da de qui puedan exa- 
mmar o las ¡e.suna» qae deseen 
Íntereeatse en dicha utitaoiju,

Li sai asía reñirá Ugsr en es
tas Lasas Cápíiuiares el día uin o üd 
Junio próximo, a las dcoe en pun* 
to de la mahana, por pliegos cerra
dos y con estnuta sugeoion al mo
de o que se in- cría & cotiinuaoioa, 
d^biehdd acempafiar à c».da uno $1

docutneuto qua ac'edita hib^r con- 
sigea .0 en muta ico an ¡a Deposita
ría de fandos municipalis Ia canti
dad ce cuatrocientas cincuenta pe- 
80^8« á que ascienda el cinco por 
ciento del tipo.

Muntero 21 de Mayo de 1878, 
—Barlohmé Romero.—Manatí de 
Bargos, Secretario.

Medeto de pro; o Picio a, 
£1 qua sujerise v¿ciou de... o#~ 

líe..., núm. . , ehteraao üei anua- 
cio pub loado con fecha 21 Ue Mayo 
ú'iimo, ati como dsl presapuesiio y 
piipgo de üoodiííioaaü para c-m^ru- 
tar ,611 púbiios sohaattt ei fiam
brado pUohca de iSbc» ciudad por 
Jos años tcúiiómicos e« 1878 a 1839 
y 1879 a 1880, §6 obilga á lievar A 
electo dicho servicio por la cunUdíid 

¿ anual de..*, (rqui ia propodeioa 
-I que ce haga semitiende ó un juau- j 
| do lisa y liai ameuté el Upo lijado, 

y í sprestudo en le.ra la cautuad 
por la qat se compromete 6 tomar 

í a su cargo la .eArwa contrata 
* cada éÚJ.>—F,>'ju» y Ürma de' pro

ponent*'.
• .^j--;r*‘-’.:ïï-4j>4^^Çai®Î!**^*^'*wWi 

j NA». 994.

Terminaüc ei apéndice al aaí- 
" lid! amieni-o ue la nqoeza de tile 

dnt do H uaiOpal que ha de servir 
de tase para la sen ama de la oua- 

L tribucioQ ter rito liai eoirespondieu- 
1 le al año económico prúx.mi de 
1 1878 a 1879, queda eXpcesio al 
| público en la b.crcUfíd municipal 

p^r ¡ermiao de 18 di s, contados 
ï desde el de afecha, ahn de que lodoj 

lo# propietarios en él Cumpreadidos 
• puedan eXaminano y deducir ai 
í reciamaciunes que .ejgaa por cou- 
1 venante, en la intedgencia de que 

trasourrido dicho plazo no seré 
' atendida ninguna dé las que sé pre- 
' séf^Us por feSte coüc>pk,

M ntaM 22 de Muyo da 1^78. 
Partolcoió R'jmero. —Maau-it de 

B rgoiü, Serre^ario.

Núm. 995,

Alcaldía constitucional de 
Cañete de las Torras.

Don Ju'^.n M yauo y Zarits, A'cal- 
de co -stitü.uiaaal de asta villa.

Hago saber' qre habiéadose 
terminada per la Junta pericial ti 
apóiidicé en borrador que ha de 
servir de basa pera la decrama dé 
la coniribac on tñrritorki del aflo 
Venid,u da 1878 á 79, x, baila eí' 
puesto al públ CO en la decretaría 
de este, A untamiento por lérmiao 
de qainoe diae à los efocics de la 
instjuocitu -leí ramo.

Cíñete de lar Torres 17 de Ma
yo de 1878.—Júm Moyano Zarita. 
—Manuel Garcia Mario.

Núm. 996.
Alcaldía constitucional de 

V-ibrait?.

Den Francisco L p'Z Péfeandez, 
Alcalde constituoiaual da esta 
vida de ViHarallo, '

H^go saber: que habiéndegg 
condaiJo en b reader el apéndíca 
al smi laramieato de la riqu xa pú
blica da Ésti vil a que hr de servir 
tío base para ti ceparUmieato de la 
contribución tenitorisl ea el inma* 
dia -oauo económico, es espose al pú
blico en la Secretaría Capitular por 
el le:mido de f 5 días contados des
de esta fecha s ñu de que los inté- 
resMós en el mismo pasdán eX-'r

24^
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mîoarlo y dedticir 4« '^^r-^íos, ad- « 
vertu08 qee espirado dicho plexo a 
no fer vir i recial's acton a'pnna. | 

y para la general intoUgencla i 
se pubUf-R v fij'' el ’' r-zH -Kta an Vi- j 
llaratto á Î0 'oM’-yo de 1878.— j 
Fr3BCÍ!7'o Lopiz.—D. S, 0., Ra
mon Rii'iz y Medina, Secratario,

NÚT, 966.

«lui^gado. mu a ici pal del dishdia de la isquierda 
de Córdoba.

Núm. 997.
Alcal na consf luclonal de 

Hinojosi. j

Don Marne! Terrien) y Dolpado, A’- J 
ca'da conaîiiacioaal de Hino- ;

Hego saber: que el Aynnta- 
n-iento de mi presidencia nsociado j 
de tiple a útil cto de tonUiboyéa- i 
tes ha optado pur (1 a.'rijndo de !os j 
défichés de o n nmeecon Vi nia H- | 
bre pira hacer electivo ci encabe- , 
zamiecto dei e.'ran te año econô. 
mico, aetridaedo se annnei^ 'a sa- * 
baHM que ha de tener lagar eu es- ; 
Us Casas Cos i dorai te ante el ma- ■ 
nicipin pa'a el dia des del próximo 
mes de Junio y hora de d ez A doce 
de sa msnaLB, siendo et tipo para 
ta heitacion et Utal de les derechos 
del Tesoro coo el ann^eato del 3 por ! 
100 para gastos do c oranz^ y oon- 
dncioii y el recargo monioip l de 
no 50 por 100 en lOà dere has de 
tarifa. •.

En el caso de no haber en di- ^ 
cha BUbâBiâ quien haga proposi- < 
cica à todos Us ramos reaoides, ] 
oabriendu el p rem ¿.ne ¿to de eibe, ! 
sc precederá & realizar dichos eu- 
cabezamient s y recargos por me- 
dio de reparto veciuah

ho que te aonneia al púb ica ?

SAG^M^NTOS registrados ea este Juzgado duraute is segunda decena dei* 
mes de Mayo de ÎH7d.

Córdoba 20 de Mayo de 1878.—SI Jv« municipst, Manuel S. Belminte.

Días,

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

^¡lBB;j2E!MSX£ZZrSUBZ5BEB3!^9

' Teta! de
Arabas rlases.

Y MUERTOS ixNTES DE SER INSCRITOS.

Legítimos. xNu lesTí iiujvíi.

Total de 
vivos.

Lógiiir.iiJü. iSy legítimos.

Toial de 
muertes.

<
-Í

■ h

5

¿Q

O
J

OQ

Ó* <
5 
V
S

•

<
Ó ZJ

W 
131

Í»
*

H
E
4
«

11 > 2 2 » 2 * > > > » 2
12 1 » 1 > J 1 > > 5* 1
13 ¡A > » > 1 » >
14 1 1 2 1 1 2 4 » > » 4
15 > » » » > > » > >
16 1 1 1 1 2 » • > 2
17 2 2 » > 2 > » » » 2
18 1 » 1 » l 1 1 > 1 2
19 2 1 3 » 9 > 3 > > » » > > > 3
ÍO > 2 2 1» 1 1 3 > > > » 3

Total. 8 6 H 2 2 4 > 1 1 » 1 19

para ecaoetmienhi ue iï» persona^ 
que quieran invueiarne eu la hoi- 
tamon qutdücao de te a ..xdut; el 
pliego de coadiciones por que ha 
deregirse, j

Hioijcsa 20 de Mr^yo de 137g, i 
—Mounei Torrioo y Datgado. j 

. iMP^Bi i4U|qr>v*. ' >tvM(a*........................... |
iNûm. 1019, 1

Akaluia COLSlttuc oual da j
Vtlafxatca. 1

Don Mateo ti^feia bel Frado y j a i 
lado, Aloaidb et ustuu >10^31 ae î 

esta viha de ViOairacca. j
H "go saber: que teimiiado por 

la Junta pericial de esta villa el | 
apéndice ai ami iaratiisnto ue la ] 
riqueza púbiieut corres pon dieu te ai í 
ptéximo añuecoDómico üa 1878 ^ « 
1879, queda esputsio ai público en j 
la Secreiana municipal por térmi- a 
DO de quince días para que tsiaii- ; 
nado per los iititrcsaucs pnedan j 
presentar Us rcclamacioaes qae t J 
BU derecho cunvengat; en la int;- I 
hgscoia de que tra^curndo dicho I 
pUzo no serán admUidas. |

Viliakauca23deMajode'lSTS, I 

**>Ma£^ QüreU de. Fradd I

Nú-n. 967

D®FÜE^CiO'^E^ registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Alayo de 1^78, dasifícadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córúob? 20 do M’jyo de 1870.— El Júox macicip#!, Msouel S. Bel mon te.

DIAS.

FXitaL^ClEhOá.

TOTAL GENERAL.■VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viadós. TOTAL.
í
Solteras. Casadas. Viadas. TOTAL.

11 2 » B 2 1 » > > 2 ï
12 2 > > 2 f » » » 2
13 1 • » 1 * 1 2
14 » » > » » »
15 2 * 4 1 1 > 2 6
16 » » 1 1 12 » » 2 3
17 1 * 1 2
18, 1 ' * l 1 > 1 2
19 * » 1 2 2
20 » > 1 » 1 » * 1 1

Totat . . 9 2 1 12 8 2 * 10 22
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JUZGADOS.
t —

Núm. 1022, 
Juzg-ado de primera instan
cia del distrito de la izquier

da de Córdeba,

D. Vfflentio de Santiago y Fuentes, 
Jm'Z de puaiern i Betacei a en el 
distrito de la izquierda y eu par- 
Iteo.

* H^goeaber: que en este mi Juz
gado ee siguen autos ejecutivos 
tonba Don Gar cia del Rosal, y ea 
eVos he man. ado sacar & la venti 
en subaeta el día veiete y uno de 
Jucio próximo venidero á las oiíce 
de la utaúana en la Audieucia del 
itiaaio y tin que ee admitaa pro- 
poeiciores que no cubran ias dos 
terceras partes del aprecio en que 
ban sido tasadas las ñucas siguien
tes:

Una casa número quince de la 
calle del Espíritu Santo de la Ram- 
b la, apreciada en vejete y cinco mil 

ouarenta y dos piritas oin'-trnfa 
céntimos.

Un huerta con cueíro oeleminís 
y tres cuartillos, unido a dieh'n ca
sa, en cehociantas ^reintí y una pa- 
astas vein te y cinco céattm<is.

Y otra casa en dicha cal o nó- 
mero diez y ocho de la ex pre «ada 
villa, en cuatro mil seisoiantas no
venta y cinco nesírtas.

Dado en Córdoba < veinte y 
cin^o de Mayo de mil ecb^eieatos 
setenta y ocho,—Valentín de San
tiago Fuentes,—Por mandado de 
S. ü,, Sebsttijn Ved aza.

Núm. 1026.
Juzgado de primera ins

tancia de Martos.
D. Adeodato Altamirano Gamez, 

Juez dei primera icstancia de es
ta ciudad y 80 partidu, etc.

A todas las autoridadeB tiv lee y 
militares de la provincia de Córdo
ba, 6 quien atentameute saludo, 
hago saber: que en este de mi car
go, y por la Kseribania del ectoa- 
no, se signe cauta ci iminal de iñ- 
cio centra Rafael Garrí Jo Oimenez 
y otros consortes sobre homicidio a

Marmol Moreno Beye*?, que lo fné 
de J-ten. a i cuya cacaa tengo dic
tado enfo de prísim, y coo fita fe
cha he nonTdado di''í¡íTries la pro- 
F6n*p, Cfinn lo velifico, con el fin 
de que re d'enen disponer que p< r 
loít f'flO'Tdi' t.-"3 dn sus mardos gn 
procfd» A la b' sca y captura dal 
Rsfafd CarrilU Gimenez, cnya3 sa- 
Sas aa exoregan d continnacico el 
qun siendo habid'’ lo roudrán é mi 
dispoaicion con la»aeguTÍdadaa opor- 
tonse, pues en practiearlo asi admi
nistrarán ]iis'ioía,

Dado en Mártos á veinte y tin 
co de Mayo de mil oehooientos sa 
tenta y ocho,—A. Altamirano Ga
mez.—P. S. M , Manuel Gimenez,

Señas de Rafael Garrilli.
Natural y vecino de Córdoba, 

labitaote en la calle C. s*anil!s, 
casado con Ca lota Castros, estatura 
regular, delgado, ojos œeladoî, eo- 
hr tri^uefif’, pelo negro, edad oo- 
mo de unos 25 añ^g, y viste á eati- 
o de la tierra baja.

Núm 1027. 
Juzgado de primara instan

cia de Mcntdla.
D. José Heredia y Mora, Juez de

primera in:tuncía de eata oiadad 
de MootUla y su partido.
Por el presente se cí an, Uamau 

y tmphZAU & todos los que seea 
ucieederes da 0. Mariano Requena 
de la Torre, vecino que I¡.á oe esta 
ciudau, i>o ano y r.sütibauo de su 
número, para que en el dia diez y 
nueve de Julio próximo y hura de 
las once de su mañana, uomp-.rez 
can en este Juzgado a celebrar jau
ta geoeral de acreedores, previ- 

niéodose à estos que debeu pr«- 
sentur^e e . la juuba coa et titulo de 
su crédito reapeotivo; bajo apircibi- 
mieuto de no ser admitmoï ^u ella, 
pues asi lo tengo acord idj eu pru- 
vid an ota de hoy en ei cxpadieula de 
cencurso necesario incoado en este 
Juzgado.

Dado en Mo&tiila á veinte y 
cinco da Mayo de mil ochoemutus 
setenta y ocho, —José Herejía y 
Mora.—P, M. da S. S,, Joaqoitt 
Rioboo.

Núm, 914,

biversidad literaria de Sevilla.
ÁNUNGIO,

he hallán vacantes en este distrito universitario las escuelas publicas que figuran en el cuadro si
guiente, tas cuales han de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en la Real 
órden de 10 de Agosto de 18^8 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas, escritas de su puño y letra, á la Junta provincial de instrucción pública res
pectiva en el preciso término de >6 días, á contar desde la publicación del presente en el «Boletín 
oficial» de la provincia á que corresponda la vacante.

Provincias. Pueblos.
Olese da la 

eacue'ú. Categoría.

__Dotp^'on.

Retribooioufs.
Casa ó asignación 

para ella.
Fondos de que 

se paga.Persona i. Material,

fisdajoz. VaMe de MaUmeroa* Niñas. hlemenlzl. 4)6 75 104 19 404 19 Tiene,

Cádiz. Cádz. N'fiOí. Auxiliar del H s-
piolo. 1100 —

id. Seteuil. td. SiemcDia', 82á 206 25 Tiene.

CórJoha. Pliego. id. id. 137& 343 75 300 »
4^ id. Casii' de Campol. id. id. 823 206 25 125

M* la Vich ria. Niñas. Íd. 660 137 60 50 160

í fiaelvs. CoUea "or. Niños. id. 625 466 25 02 fO 50
a

Sevilla. Sutiponoe. id. id. 825 206 26 Tiene.

id. Badolatosa. id. id. 823 206 26 id.

id.

1 11

A'garuitap, id. íd, ■ 623 156 25 id.

Í&evlli# 17 de Mayo de 1^38, -El Rector, Manuel Laraúa,
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Nvim. *012.
Universidad Litoraria ¿o 

Sevilla.
ANTTWPift 1 Colegio de Madrid.ANUNCIO. ■ 8 j^^j^ ^jj^g^ ^g ceoipone ó"i fea

L« escuela deniños de Caalil de | ^^^^^ ^^ ^• deunsa 700 pipi»-as 
Campos, anuDciadaá traslación por 5 j^^ preci-» ea ted» Sapaña: troB
este R-^otorado eo 17 de’ corriente s peeetffifl.
con 825 ppsetas de «ne’do. no dis- S ^^.^^ ^^^ raisaiü anter.—Fera- 
frota de esta dotación, que eqoivo- j ,p»goaéí.—Un temo en 8.
cadaroeote se le naso, sino de la de j ^^ ^^^ ^^ ,.^^ paginati. Su 
625, que es la que 1« j pv.¿io en toda Eapañacinco pesetas,
tegaSmente. según reetwcaoion de E pedidas da ambas obras al
la Junte provincia'. . . 5 g.j^^r eon cGreccioa al Gobiórno

Y se anuncia para conocimiento J ^^^ ^ ^ ^^ domieilio. Swliago, 8, 
^® o" 5 ‘"ASÍr « h el mismo los tetaidrá francos de

Sevilla 25 de Mayo de ^878. i p^^^g^ previo pago en leírw ó libran- 
EI Rector, Manuel LaraBn. j zasó felfea do Comuaicsoiones,

। E¡ sutor abona si 26 por U’0 par
Múm, 1021, | ^j^^^j^ ^.^^ ejemparee que ae temes

Distrito Uni’oersitano de
St villa.

Instituto pn viuoial dfl Córdoba. I
El Director del Co eg o de en- f 

'Seop-rza privada decemmado de 1 
<¡Ntieslía Sia. de la Concepción,» t 
(s'ablfdtlo tn la ciudad da Agui- « 
lar, me dá parte de que D. Geróoi j 
mo Filma, no puede continuai por ^ 
sos mochas oenpationes detempe- jî 
ñerdo la cátedia de Psicología, Ló- 1 
g’ca y Elica y quo en *u come- | 
cuencia se ha hecho cargo de dicha i 
6EFtñai z*D. JcfóBíecou y Garcia. Í

Lo que ee publica en cumplí- | 
míe el o ce fe prevenido en el par a 
fu 3? del ait, i.* del decreto ce 29 
de Sfliembre de 1874.

Córdoba 27 de Mayo de 4878.- 
Et Duect-r, Victoriano Kivara Ko 
mero.
MMAiiiAk^i«Kí3¿i^£llM££igSiSl^^

AiáiU^CiO»*

CONSíiTUvUON
Leyen Ecuniflipnl y provincia 

novísimas de 2 do Octobre da Ííí77, 
anoíadas y concordedaí coa las de 
20 da Agofío de 1870 y ^^6 de Di- 
cinnibre de 187B disposidííBe# noa.* 
pleroentaríaa da las mismae, A sa
ber;

Lay 8 sût3« 1 xefermada da 
Ayuutamienroa y do Dipntados; Ley 
«îsoioral novMma de DitmUdts ft 
(Srtí'faa v Ley panal para lo» Hrtütpq 
eit Otora eeí Ley e i eo tor a i co vu ima 
da tíanadoree; ApéneSioa á la Lay 
proyiaeiali Orgaaizseicn y atribu- 
Cioaes de les ComisioDae provincia
les como Tríbueaies ociiienctpeo-ad- 
nínietrativos v prooedim lento ante 
ias mbaias; Legislación sobre comí- 
petencias, extranjero,, obras pú- 
biioas, costrataomo de ser vicios y 
Obras pábiieas, watea púbüüo3, 
asíatepeia fecal dativa da loa enfermos 
fiebres, Adminietracioa y Contabi» 
idad de la Haofenda pública, proce

dimiento de apremio, ensanche de 
las poblaoiones» enajbaacíon rorze- 
511, Aeooiaoion general de ganaderos 
y otras muohan más diapoeiciones 
en forma do notas.

Tercera edíolon, aumentada no nd- 
dorabloraente á üu^trada con potas 

con la doctrine de la jQrisprndá& 
etó adasioîstrativa, por U. Andrés 
HlAs, Jefe de Admiuistraoion .del 
Ûûbl6?uo civil de Madrid» Ducter 
en U Ksoaiud do Dhrsehh en sut 
Secoiones de Derecho ci vu y oand» 
pico y Doreuho admisistraUie» 
» DipuMd à Cdrivs, Vèüâl ds l#

comisión y Vicopwidoato dec 'll „ Bajo el pliego de condiciones que 
se halla de uianiheslo lodos los díasí Oinatacáon proviodri que ha ído 1 

1 de* Zaragoza, ex-Profoeor aaxUí8“ ' 
f da Darecho y Aligado dot Ilnalre

unáis»!

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se haUan do 
venta-ea la imprenta de 
este periódico san Fer 
Staodo 5i y Letrado-a ÍH-

ï

l 

j

I
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BAÑOS ÚNICOS.
De la Fuente calda y del acreditado 
Pozo de aruau.—Aguas Minerales y 
Termales.—\il!aviejaProviucia Cas
elion de la Plana. 

HOSPEDEKLA DE CERVELLON.
Este grandioso y elegante Esta- 

blecimienlo, construido de nueva 
planta, se halla montado à la altura 
ûelos primeroe de Espafla. su y servi
cio puede competir eu lodos los ramos 
con los mejores de su clase 

Habitaciones alegres y espaciosas, 
al alcance de todas las fortunas. 

Gamas, ropas y demas.
Mesa redonda.—Manjares varia

dos, selectos y abundantes.—Coci
nillas para los que quiet n güísar 
por su cuenta.

Precios sumamente económicos y 
eqUilalivos. be lacililan prospectos y 
cuantos detalles sean necesarios en 
Córdoba.—Saravias num. ñ.

3
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FliXCiiS EN VENIA. 
Anuncio.

En el término de Alcalá la Real 
venden varias bazas de corta es- 

teusiou y el cortijo denumiuado de la 
. Reja, que mide 250 ia liegas próxi

mamente de teíreno con algunas eü* 

í

X

tinas y una pequeña parle de moete 
bajo.

Las personas que deseen conocer 
el precio y pormenores de la venia» 
se dírigirau á D. Dámaso Camino, eu 
Palencia, calle Mayor núm. 173,

no feriados en la Dirección delà em- 
tresa que explota la mina Pastor 
sita eo Vilbnueva del Duque, se sa
can á pública subasta 50ü0 quitale^ 
que existen eo boca mina, entre sul
furos y carbonates, y los que se va 
yan extrayendo de una y otra clase 
basta el completo de AO.OOO quin
tales que comprenderá la subasta.

Esta tendrá lugar en las oficinas, 
de dicha mina el día 5 de Junio pró
ximo venidero, recibiéndose los piio 
gos de proposiciones hasta las 6 de la 
tarde del dia 4.

La Benehcencia en España, 
por el Dr. D. Fermio Hernández Ígle- * 
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición histórico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con utili 
simos apéndices, algunosde documen
tos inéditos ínteres antes, y dos lo
mos en 4. OU más de SÚü páginas ' 
líe esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía delà Parada, IO, 3." Madrid, y 
en tas principales librerías de Es
paña.

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.
Historia de la Guerra tranco-Ale

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos eu dicha capital desde la 
ca da del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un lomo con Planos.

La Junta superior cousuiuva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los lérmiuos más 
favorables, y las Reales ordenes fe
cha 25 de Enero de ib73 y 13 de 
Alarzo de 1373, la calilican corno li
bro que constituye un iuleresat.te y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad uoloriamenie recoaoeidu pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
ardías, y ala teoría yate práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Peuiieucianos,

Visita a los principales estable- 
cimieulos penales de Europa ejecu tada 
de orden uel Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable a 
la reforma de las cárceles y presidios 

de Espaha, por D. Audi es Luí regó.
Estas obras se hallan encasa del 

Editor D. Baluel Dommgoez, Pla
zuela de Sauta María, n m, 3. pre
cio, 20 rs.

Aywolaifibólíi
KecÉfUwléntd y Sia 

iris-da^

'^ara 1^ fo?’B^'ñon ^^ la 
íjifatrículjpt fíe suiwiuití y

TÍbKla5j *^ün -?1 auíFí*©iiít« 
-ífiiibl *3r4r, por cieute ^ít- 
ra Munio pake y œa a?* 
r^sí^l^ k-ff tíhfE.íie i'ïiii'* 
i^s-Uñ^ se ha Ib de ventea 
(FR b it p:ee^U y Ifeearí ^ 
íéól ‘Dianc d@ Cordí'!t>sis » 
b^íTíifW '^8 y 1.4^ ^®-’'' 
;?^S;íKdo ^4,

A la Guardia civil.

Requisitorias, reci
bos de haberes y de , 
presos. ^ e haUaa de ven
ta en la bnpr nui, tibre- 
ria y litograüa det « ¿jia- 
rió de Córdoba,» calle 
de an Fernando núme
ro 3 i y .Letrados ío.

Beneiiceucia
’ resupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen- 
‘as generales y mensua- 
suales car petas, etc. pa
ra los establecimientos^ 
de Hentticencia. e eu- 
cuenUau en ta n pren- 
la dtl «. iario de Córdo* 
ba,» Letrados 16 y ^^ y 
¿an Fernando núm. 34«

.■|-tfr.i_r.iT..\'l~ ’.A—r*!'"!------ :...■. ¿^- Aw:.bi*i.Jv<BJM»-*ÛB>***»»k.*>»>MMKMI

' t iiiaeioues y citacio
nes para los qumios, Se 
espenden en la jinprcu- 

. la de e^te perió ico.

‘ Juzgados municipales,
; Aiouelaeion impresa 
i para el servicio üe a.u¿ 
t uncinas, oe espend^n en 

la Imprenta ud Diaiio*

I Lisias de revista» dis
tribuciones, ajustes, pa- 

- peietas de raucUo y ns^ o 
j tas ue embarque, de 
í venden eu los despachos 
J dd «Diario de curaona,» 

Iletrados ib y tb y dan 
Fernando 34.

{ íw¡ 611 «Piiffeé» ’Ai^m#
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